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al 10 por 100 de las expresadas 400.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta.—Que los actores podrán concu
rrir a cuantas subastas se celebren y me
jorar las posturas que se hicieren sin ne
cesidad de consignar el previo depósito 
exigido a los demás licitadores.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Mataró a 2 de marzo de 1966. 
El Juez de Primera Instancia, Luis Ma
ría Díaz.—El Secretario judicial, Miguel 
Serrano.—1.254-C.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ma
taró y su partido.
Por el presente hago saber: Que por 

resoluciones de 22 de enero último y de 
2 de los corrientes se ha tenido por soli
citada la declaración en estado de sus
pensión de pagos de don Santiago Castell- 
saguer Ribas, mayor de edad, casado, me
cánico, de esta vecindad, con domicilio 
en calle Santa Teresa, número 46, dedi
cado a la actividad industrial de repara
ción de automóvil y compraventa de los

mismos (camiones); habiéndose nombra
do por este Juzgado Interventores judi
ciales en el referido expediente a los titu
lares mercantiles don Luis Lorenzo Pe- 
nalva de Vega y don Juan Puig y Roig, 
vecinos de Barcelona, con domicilio, res
pectivamente, en calle Consejo de Ciento, 
número 357, primero, primera, y en calle 
Amigó, número 69, ático primera, y al 
acreedor razón social mercantil, con do
micilio social en Zaragoza, «Fabricaciones 
Industriales, S A.», en la persona de su 
apoderado con poder especial, don Luis 
Lasaosa Lite, mayor de edad, Profesor 
mercantil, con domicilio en dicha ciudad, 
en calle San Blas, número 59, como com
prendida aquélla en el primer tercio por 
orden de importancia de la lista presen
tada por el deudor.

Y para su debida publicidad, expido el 
presente en Mataró, a 2 de marzo de 1966. 
El Juez de Primera Instancia, Luis Ma
ría Díaz.—El Secretario judicial, Miguel 
Serrano.—1.253-C.

EDICTOS 

Juzgados civiles

El señor Juez de Instrucción del parti
do de Benavente por providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de orden- 
ejecutoria de la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Zamora, derivada de la causa 
número 148, rollo número 701 de 1964, por 
el delito de imprudencia que se siguió en 
este Juzgado contra Ramón Ruiz de Egui- 
no González de Arrilucea, de veintiocho 
años de edad, soltero, chófer, hijo de Va
lentín y de Felicita, natural de Villodas y 
vecino de Rentería, se ha acordado por 
medio de la presente notificar al perjudi
cado en dicha causa, súbdito portugués

José Manuel Dinis, vecino de Caminha, 
del Concejo de Viana del Cartel (Portu
gal), el cual se ha ausentado de su domi
cilio para Francia, ignorándose el domici
lio del mismo, que por sentencia dictada en 
repetida causa en 28 de abril de 1965 fué 
condenado referido penado, Ramón Ruiz 
de Eguino González de Arrilucea, a abo
narle la indemnización civil de cinco mil 
pesetas.

Y para que sirva de notificado a dicho 
perjudicado, súbdito portugués José Ma
nuel Dinis, expido la presente cédula en 
Benavente a doce de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secrtario, Ra
món de la Fuente.—867.

*

Don Andrés Oteo Ortega, Juez Comarcal 
de esta ciudad de Molina de Aragón, en 
funciones de Juez de Instrucción de la 
misma y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de lo 

acordado en proveído de esta fecha en el 
sumario que se instruye en este Juzgado 
con el número 2 de 1966, por el delito de 
lesiones en riña, hecho que tuvo lugar el 
día 14 de enero del corriente año sobre 
las cuatro de la tarde en el pueblo de 
Prados Redondos, hago saber a Manuela 
Romero Rico, vecina de Calatayud, Barrio 
el Picazo, número 25, de dieciocho años 
de edad, soltera, ocupación sus labores, 
natural de Guadalajara, cuyo actual para
dero se ignora, que por aquellos hechos en 
los que tomó parte, y como una de las 
presuntas inculpadas en él, se tramita el 
sumario expresado por el procedimiento 
de urgencia.

Dado en Molina de Aragón a ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Andrés Oteo Ortega.—El Secre
tario (ilegible).—864.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Lérida por la que se anuncia subasta 
para la enajenación de una finca sita 
en la calle Castillo, 72, de San Martí 
de Maldá.
Por Orden ministerial de 22 de febrero 

de 1966 se ha acordado la enajenación 
del inmueble que luego se describirá, y 
que ya fué declarado alienable por Orden 
ministerial de fecha 30 de octubre de 1965, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Patrimonio del Estado de 
5 de noviembre de 1964.

En su virtud, el día 22 de abril de 1966, 
a las doce horas, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda, ante una 
Mesa presidida por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, y compuesta, ade
más, por el Interventor de Hacienda, un 
Abogado del Estado y el Jefe de la Sec
ción del Patrimonio del Estado, se cele
brará la subasta de la finca que a conti
nuación se describe:

Casa compuesta de planta baja, piso y 
desván, en estado ruinoso, sita en la calle 
Castillo, 72, de San Martí de Maldá, de 
«nos 40 metros cuadrados ae extensión, 
y que linda: por la derecha, con viuda

de José Solsona; por la izquierda, con 
doña María Mata, y por la Espalda, con 
viuda de José Solsona.

Tipo de licitación para esta primera su
basta: 3.000 pesetas.

Para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar ante la Mesa o exhi
bir resguardo de depósito en la Caja Ge
neral de Depósitos o sucursales la cantidad 
de 600 pesetas.

La totalidad de los gastos originados 
con motivo de la subasta correrán exclu
sivamente a cargo del adjudicatario.

Quienes deseen una mayor información 
pueden obtenerla en la Sección del Par 
trimonio del Estado de esta Delegación 
de Hacienda.

Lérida, 8 de marzo de 1966.—El Jefe de 
la Sección.—Visto bueno: El Delegado de 
Hacienda.—1.461-A.

Resolución de la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Lérida por la que se anuncia subasta 
para la enajenación del inmueble que 
se cita.

Por Orden ministerial de 22 de febrero 
de 1966 se ha acordado la enajenación 
del inmueble que luego se describirá, y 
que ya fué declarado alienable por Orden

ministerial de fecha 30 de octubre de 1965, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Patrimonio del Estado de 
5 de noviembre de 1964.

En su virtud, el día 20 de abril de 1966, 
a las diez horas, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda, ante una 
Mesa presidida por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, y compuesta, ade
más, por el Interventor de Hacienda, un 
Abogado del Estado y el Jefe de la Sec
ción del Patrimonio del Estado, se cele
brará la subasta de la finca que a conti
nuación se describe:

Casa en ruinas sita en May ais, calle 
Afueras, cuyo solar tiene una extensión 
de 58 metros cuadrados y que linda: por 
la derecha, con Antonio Caelles Farré; 
por la izquierda, con doña María Caelles 
Descarrega, y por el fondo, con don An
tonio Caelles Farré.

Tipo de licitación para esta primera 
subasta: 300 pesetas.

Para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar ante la Mesa o exhi
bir resguardo de depósito en la Caja Ge
neral de Depósitos o sucursales la cantidad 
de 60 pesetas.

La totalidad de los gastos originados 
con motivo de la subasta correrán exclu
sivamente a cargo del adjudicatario.

Quienes deseen una mayor información 
pueden obtenerla en la Sección del Pa*
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trimonio del Estado de esta Delagación 
de Hacienda.

Lérida 8 de marzo de 1966.—El Jefe de 
la Sección.—Visto bueno: El Delegado de 
Hacienda.—1.462-A.

Resolución de la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Lérida por la que se anuncia subasta 
para la enajenación de la finca que se 
cita.
Por Orden ministerial de 22 de febrero 

de 1966 se ha acordado la enajenación 
del inmueble que luego se describirá, y 
que ya fué declarado alienable por Orden 
ministerial de fecha 30 de octubre de 1966, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Patrimonio del Estado de 
5 de noviembre de 1964.

En su virtud, el día 20 de abril de 1966, 
a las once horas, en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda, ante una 
Mesa presidida por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, y compuesta, ade
más, por el Interventor de Hacienda, un 
Abogado del Estado y el Jefe de la Sec
ción del Patrimonio del Estado, se cele
brará la subasta de la finca que a conti
nuación se describe:

Casa en ruinas sita en Mayals, calle 
Vilaclosa, 27, de cabida 35 metros cuadrar 
dos, crue linda: por la derecha, con don 
José Benavent; por la izquierda y por 
el fondo, con don José Aresté.

Tipo de licitación para esta primera su
basta: 500 pesetas.

Para tomar parte en la misma es in
dispensable consignar ante la Mesa o exhi
bir resguardo de depósito en la Caja Ge
neral de Depósitos o sucursales la cantidad 
de 100 pesetas.

La totalidad de los gastos originados 
con motivo de la subasta correrán exclu
sivamente a cargo del adjudicatario.

Quienes deseen una mayor información 
pueden obtenerla en la Sección del Pa
trimonio del Estado de esta Delagación 
de Hacienda.

Lérida, 8 de marzo de 1966.—El Jefe de 
la Sección.—Visto bueno: El Delegado de 
Haoienda.—1.463-A.

Resolución de la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacien
da de Tarragona por la que se anuncia 
subasta para la enajenación de una fin
ca rústica.
Por Orden ministerial de 7 de febrero 

de 1966 se ha acordado la enajenación del 
bien inmueble que luego se describirá, y 
que ya fué declarado alienable por Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1965, de 
conformidad con lo dispuesto en el Regla
mento del Patrimonio del Estado de fecha 
5 de noviembre de 1964, artículos 115 y 
siguientes.

En su virtud, el día 25 de abril de 1966, 
a las once treinta horas de la mañana, 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda de Tarragona, ante una Me
sa presidida por el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda y compuesta, además, 
por el Interventor de Hacienda, un Abo
gado del Estado y el Jefe de la Sección 
del Patrimonio del Estado, se celebrará 
subasta de una finca rústica sita en la 
provincia de Tarragona, término munici
pal de Bot, polígono 13, parcela 133. De 
cabida 0-12-95 hectáreas, linda: al Norte, 
con Faustino Arós Abas; al Sur, con Ra
món Bosch Torres; al Este, con Miguel 
Sabaté, y al Oeste, con camino. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandesa al tomo 246, libro 11, folio 130, 
finca 1.344, inscripción primera. El tipo 
para esta primera subasta es de 2.919,20 
pesetas.

Para tomar parte en la misma es indis
pensable consignar ante la Mesa o exhi
bir resguardo de depósito en la Caja Ge
neral de Depósitos o sucursales la canti
dad de 563,84 pesetas.

La totalidad de los gastos originados 
con motivo de la subasta correrán exclu
sivamente a cargo del adjudicatario.

Quienes deseen una mayor información 
pueden obtenerla en la Sección del Patri
monio del Estado de esta Delegación de 
Hacienda.

Tarragona, 11 de marzo de 1966.—El 
Jefe de la Sección, Juan María Ramírez 
Cardús. — Visto bueno: El Delégado de 
Hacienda, Carlos Aransay Martínez. — 
1.471-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se 
anuncia concurso para contratar el su
ministro de cuerda sisal de tres cabos 
con destino a las máquinas atadoras de 
correspondencia.
Se anuncia y convoca concurso público 

para contratar con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado el suministro de 
cuerda sisal de tres cabos con destino a 
las máquinas atadoras de corresponden
cia, hasta un importe máximo de tres mi
llones de pesetas (3.000.000 de pesetas), 
pagaderas con cargo a los Presupuestos 
generales del Estado del año 1966.

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes orientadores podrán ser exami
nados y consultados en el Negociado de 
Compras de Correos (planta tercera del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid) 
todos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, hasta aquel en que 
finaliza el plazo de admisión de ofertas.

Dichas proposiciones, conteniendo todos 
los requisitos exigidos y acompañadas de 
la documentación necesaria, deberán pre
sentarse en el Registro General de Co
rreos, planta quinta del expresado Pala
cio de Comunicaciones) hasta las doce 
horas del día en que se cumplan los vein
te hábiles, a contar desde el siguiente 
inclusive a la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos presentados se 
verificará públicamente, ante la Comisión 
de la Junta de Compras de Correos, en el 
salón de actos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de admisión de ofertas.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Di
rector general, Manuel González.—1.455-A.

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la que 
se anuncia concurso para contratar la 
adquisición de diversos modelos de car
teras de cuero y maletines con destino 
al Servicio de Correos.
Se anuncia y convoca concurso público 

para el suministro a esta Dirección Ge
neral, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado de carteras de cuero para 
reparto y maletines de Ambulantes del 
Servicio de Correos, cuyo presupuesto se 
eleva a dos millones seiscientas veinticin
co mil pesetas (2.625.000 pesetas) como 
máximo, pagaderas con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado del año 1966.

Los modelos de carteras, pliego de con
diciones y demás antecedentes orientado
res podrán ser examinados y consulta
dos en el Negociado de Compras de Co
rreos (planta tercera del Palacio de Co
municaciones, de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, hasta aquel en que finaliza el plazo 
de admisión de ofertas.

Dichas proposiciones, conteniendo todos 
los requisitos exigidos y acompañadas de

la documentación necesaria, deberán pre
sentarse en el Registro General de Co
rreos (planta quinta del expresado Pala
cio de Comunicaciones) hasta las doce ho
ras del día en que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar desde el siguiente inclu
sive a la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos presentados se 
verificará públicamente ante la Comisión 
de la Junta de Compras de Correos, en 
el salón de actos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo de admisión de ofertas.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Madrid, 14 de marzo de 1986.-—El Di
rector general, Manuel González.—1.454-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de Car 
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se anuncia concurso para contratar la 
ejecución de las obras comprendidas en 
los expedientes que se citan.

La Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales convoca el siguiente 
concurso:

1. Objeto.—La ejecución de las obras 
que se detallan en relación aparte perte
necientes a los expedientes que se citan 
y cuyos presupuestos de contrata, plazos 
de ejecución y distribución de anualidad 
des, asimismo, se reseñan.

2. Fianza provisional.—Dos por ciento 
(2 por 100) del respectivo presupuesto de 
contrata.

3. Documentos que deben presentar los 
lidiadores (sobre abierto; se ruega tamar 
fío folio):

3.1. Los que acrediten la personalidad 
del interesado o, en su caso, poder nota
rial o certificación acreditativa de la re
presentación que ostenta.

3.2. Declaración firmada, cuando se 
trate de personas naturales, y certifica
ción, cuando lo sea de Empresas, con las 
firmas debidamente legalizadas, de no ha
llarse comprendidas en alguna de las cir
cunstancias a que se refiere el artículo 
cuarto de la Ley de Contratos del Esta
do, texto articulado, aprobado por Decre
to 923/1965, de 8 de abril

3.3. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos o aval bancario acreditativo de 
la constitución de la fianza provisional 
señalada en el apartado dos de este anun
cio.

4. Proposidones:
4.1. Lugar de admisión. — Sección de 

Contratación y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales del Ministerio de Obras Pú
blicas, edificio de los Nuevos Ministerios, 
planta séptima.

4.2. Plazo de admisión.—Hasta las do
ce horas del día 15 de abril de 1966.

4.3. Modelo de proposición (reintegra
do y en sobre cerrado; se ruega tamaño 
cuartilla):

Don ......, con residencia en ....... pro
vincia de .......calle de ...... . número .......
según documento de identidad núm...... .
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación de las 
obras de   provincia de    se com
promete en nombre (propio o de la Em
presa que representa) a tomar a su cargo 
la «ejecución de las mismas, con estricta



18 marzo 1966 B. O. del E.—Núm. 663280

sujeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ...... (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad en pesetas y céntimos por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras) y en un plazo de ......
(en letra y número) meses, a partir de la 
orden de iniciación de las obras.

....................  de ...................  de 196...
(Fecha y firma del proponente.)
5. Apertura de proposiciones:
5.1. Lugar. — La Dirección General de 

Carreteras y Caminos Vecinales del Mi
nisterio de Obras Públicas, planta sép
tima.

5.2. Fecha y hora.—A las doce horas 
del día 22 de abril de 1966.

5.3. Mesa ante la cual se realizará la 
licitación. — Mesa de Contratación de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales.

6. Documentos de interés para los li- 
catadores.—Los pliegos de cláusulas admi
nistrativas, así como los proyectos de las 
obras, estarán de manifiesto durante el 
plazo de presentación de las proposicio
nes en la División de Construcción de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales y en las Jefaturas de Obras 
Públicas respectivas, durante los días y 
horas de oficina.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Luis Villalpando.— 
1.448-A.

Relación de expedientes de concurso
Expediente 11.53/65.—Clave: 7-M-101 Pro

vincia: Madrid. Obras: Demolición de 
la finca número 69 de la calle Doctor 
Esquerdo, esquina al camino de Vicál- 
varo. Obra de acceso de la C. N.-II, de 
Madrid por O’Donnell, Servicio Regio
nal de Construcción de Madrid. Presu
puesto de contrata: 359.754,95 pesetas. 
Fianza: 7.195,09 pesetas. Plazo: Tres me
ses a partir de la orden de iniciación. 
Anualidad 1966 : 359.754,95 pesetas. 

Expediente 11.18/66.—Clave: l-B-354. Pro
vincia: Barcelona. Obras: Variante de 
Moneada, carretera N-152, de Barcelo
na a Puigcerdá, puntos kilométricos 
11,568 al 13,008. Tramo: Moncada*Rei- 
xach (Masranpinyo). Presupuesto de 
contrata: 18.626.874,17 pesetas. Fianza: 
372.537,48 pesetas. Plazo: Diez meses. 
Anualidad 1966: 18.626.874,17 pesetas.

Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se anuncia subasta para contratar la 
ejecución de las obras comprendidas en 
los expedientes que se citan.
La Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales convoca la siguiente 
subasta:

1. Objeto.—La ejecución de las obras 
que se detallan en relación aparte perte
necientes a los expedientes que se citan 
y cuyos presupuestos de contrata, plazos 
de ejecución y distribución de anualida
des, asimismo, se reseñan.

2. Fianza provisional.—Dos por ciento 
(2 por 100) del respectivo presupuesto de 
contrata.

3. Documentos que deben presentar los 
lidiadores (sobre abierto; se ruega tama
ño folio):

3.1. Los que acrediten la personalidad 
del interesado o, en su caso, poder nota- 
rial o certificación acreditativa de la re
presentación que ostenta.

3.2. Declaración firmada, cuando se 
trate de personas naturales, y certifica
ción, cuando lo sea de Empresas, con las 
firmas debidamente legalizadas, de no ha
llarse comprendidas en alguna de las cir
cunstancias a que se refiere el artículo

cuarto de la Ley de Contratos del Esta
do, texto articulado, aprobado por Decre
to 923/1965, de 8 de abril.

3.3. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos o aval bancario acreditativo de 
la constitución de la fianza provisional 
señalada en el apartado 2 de este anun
cio.

4. Proposidones:
4.1. Lugar de admisión. — Sección de 

Contratación y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales del Ministerio de Obras 
Públicas, edificio de los Nuevos Ministe
rios, planta séptima, y Jefatura de Obras 
Públicas afectada o de la provincia a que 
corresponda la obra.

4.2. Plazo de admisión.—Hasta las tre
ce horas del día 15 de abril de 1966.

4.3. Modelo de proposidón. — (Reinte
grado y en sobre cerrado; se ruega ta
maño cuartilla):

Don ....... con residencia en ...... . pro
vincia de....... calle de...... . número .......
según documento de identidad núm..........
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación de las 
obras de    provincia de    se com
promete en nombre (propio o de la Em
presa que representa) a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... (expre
sar claramente, escrita en letra y núme
ro, la cantidad en pesetas y céntimos por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras) y en un plazo de
...... (en letra y número) meses, a partir
de la orden de iniciación de las obras.

................... . de .................... de 196...
(Fecha y firma del proponente.)
5. Apertura de proposidones:
5.1. Lugar.—-La Dirección General de 

Carreteras y Caminos Vecinales del Mi
nisterio de Obras Públicas, planta sép
tima.

5.2. Fecha y hora.—A las once horas 
del día 22 de abril de 1966.

5.3. Mesa ante la cual se realizará la 
licitación.—Mesa de Contratación de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales.

6. Documentos de interés para los li- 
citadores.—Los pliegos de cláusulas admi
nistrativas, así como los proyectos de las 
obras, estarán de manifiesto durante el 
plazo de presentación de las proposicio
nes en la División de Construcción de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales y en las Jefaturas de Obras 
Públicas respectivas, durante los días y 
horas de oficina.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Direc
tor general—P. D., Luis Villalpando.— 
1.449-A.

Reladón de expedientes de subasta
Expediente 11.7/66.—Clave: 01-B. Provin

cia: Huelva. Denominación de las obras: 
Viviendas para Camineros, parque de 
zona y obras complementarias en Ara- 
cena. Presupuesto de contrata: Pesetas 
12.751.420,46. Fianza: 255.028,40 pesetas. 
Plazo: 31-12-67. Anualidades: 1966, pe
setas 3.500.000; 1967, 9.251.420,46 pesetas. 

Expediente 11.1/66.—Clave: 1-0-260. Pro
vincia: Oviedo. Denominación de las 
obras: Mejoras locales. Tratamiento de 
intersección. Carretera M-634, de San 
Sebastián á Santander y La Coruña, 
puntos kilométricos 165,500 al 193,100. 
Presupuesto de contrata: 14.443.442,72 
pesetas. Fianza: 288.868,85 pesetas. Pla
zo: 31-12-67. Anualidades: 1966, 5.000.000 
de pesetas; 1967, 9.443.442,72 pesetas. 

Expediente 11.13/66.—Clave: 5-S-269. Pro
vincia: Santander. Denominación de las

obras: Mejora del firme. Carretera 
C-628, de Reinosa a Potes, puntos kilo
métricos 7,900 al 24,000. Tramo Espini- 
lla-Brañavieja. Presupuesto de contra
ta: 9.999.743,34 pesetas. Fianza: Pesetas 
199.994,86. Plazo: 31-12-67. Anualidades:
1966, 4.000.000 de pesetas; 1967, pesetas 
5.999.743 34

Expedienté íl.14/66.—Clave: 5-S-268. Pro
vincia: Santander. Denominación de las 
obras: Mejora del firme. Carretera 
C-627, de Burgos a Potes, puntos kilo
métricos 385,6 al 397,0. Tramo Para
güero límite de Palencia. Presupuesto 
de contrata: 6.999.939,30 pesetas. Fian
za: 139.998,78 pesetas. Plazo, 31-12-67. 
Anualidades: 1966, 3.000.000 pesetas;
1967, 3.999.939,30.

Expediente 11.16/66.—Clave: 5-S-266. Pro
vincia: Santander. Denominación de 
las obras: Mejora del firme. Carretera 
N-611, de Palencia a Santander, puntos 
kilométricos 128,4 al 137,4. Tramo Po- 
zazal-Reinosa. Presupuesto de contrata: 
4.298.751,75 pesetas. Fianza: 85.975,03 pe
setas. Plazo: 31-12-66. Anualidades: 1966, 
4.298.751,75 pesetas.

Expedienté 11.9/66.—Clave: 7-ZA-221. Pro
vincia: Zamora Denominación de las 
obras: Mejora de la travesía de Zamo
ra, carretera N-630, de Gijón a Sevilla, 
puntos kilométricos 222,706 al 273,520. 
Presupuesto de contrata: 1.975.138,93 pe
setas. Fianza: 39.502,77 pesetas. Plazo: 
31-12-66. A cargo del Estado, 1.382.597,25 
pesetas; a cargo del Ayuntamiento de 
Zamora, 592.541,68 pesetas.

Expediente 11.3/66.—Clave: 6-CA-220. Pro
vincia: Cádiz. Denominación de las 
obras: Nueva carretera. Ronda de Sete- 
nil Tramo: Torre Alhaguime-Setenil. 
Presupuesto de contrata: 8.652.267,78 pe
setas. Fianza: 163.045,35 pesetas. Plazo: 
31-12-67. Anualidades: 1966, 4.500.000 pe
setas; 1967, 4.152.267,78 pesetas .

Expediente 11.2/66.—Clave: 01-HU. Pro
vincia: Huesca. Denominación de las 
obras: Viviendas para Camineros y 
obras complementarias en Huesca. Pre
supuesto de contrata: 14.946.194,96 pe
setas. Fianza: 298.923,89 pesetas. Plazo: 
31-12-67. Anualidades: 1966, 3.500.000 pe
setas; 1967, 11.446.194,96 pesetas.

Expediente 11.12/66.—O lave: 5-MU-239. 
Provincia: Murcia. Denominación de las 
obras: Ensanche y mejora del firme. 
Refuerzo y simple tratamiento super
ficial C. C. 3314, Caravaca a Villena por 
Yecla Tramo: Venta del Olivo a Jumi- 
11a, puntos kilométricos 0,000 al 23,2. 
Presupuesto de contrata: 8.868.202 pese
tas Fianza: 177.364,04 pesetas. Plazo: 
30-9-67. Anualidades: 1966, 4.000.000 de 
pesetas; 1967, 4.868.202 pesetas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resoludón de la Direcdón General de Ca
pacitación Agraria por la que se anun- 
da subasta pública de las obras de cons- 
truedón de una Escuela de Capataces 
en Navalmoral de la Mata (Cáceres).
Se anuncia a subasta pública para la 

construcción de una Escuela de Capata
ces en Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de veintiún millones quinientas 
diecinueve mil ciento treinta y dos pese
tas con dieciocho céntimos (21.519.132,18).

El proyecto y el pliego de condiciones 
administrativas, en el que figuran todos 
los datos y documentos precisos para con
currir a la subasta, podrán examinarse en 
las oficinas de la Dirección General de 
Capacitación Agraria, en Madrid, Bravo 
Murillo, 101.

La presentación de proposiciones se 
efectuará en la Secretaría General de es
ta Dirección General antes de las doce 
(12) horas del día en que se cumplan
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veinte hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
salón de actos de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Agricultura (paseo de la In
fanta Isabel, número 1, primera planta, 
Madrid), a las doce (12) horas del día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo para la presentación de proposicio
nes.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones se redactarán de 
acuerdo con el siguiente modelo:

Modelo de proposición
El que suscribe ......, en su propio nom

bre (o en representación de ......, según
apoderamiento que acompaña), vecino 
de ......, provincia de ...... , con documen
to de identidad que exhibe y con domi
cilio en ......, calle de ...... , número ...... .
enterado del anuncio de la subasta para 
la ejecución de obras por contrata publica
do en ....... se compromete a llevar a cabo
las obras de ...... por la cantidad de ......
pesetas (en letra y número), lo que equi
vale a ofrecer una baja de ...... por cien
to (en letra y número) sobre el tipo fi
jado, ajustándose en todo al pliego de 
condiciones de la subasta y a los de con
diciones facultativas del proyecto que de
clara conocer. En sobre aparte, de acuer
do con las condiciones de la convocato
ria, presenta la documentación exigida 
para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 10 de marzo de 1966.—El Di

rector general, José García Gutiérrez.— 
1.445-A.

Resolución de la Dirección General de Ca
pacitación Agraria por la que se anun
cia subasta pública de las obras de cons
trucción de una Escuela de Capataces 
en Albacete.
Se anuncia subasta pública para la con

tratación de las obras de construcción de 
una Escuela de Capataces en Albacete, cu
yo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de treinta millones ochocientas 
treinta y una mil seiscientas noventa y 
siete pesetas con veinticinco céntimos 
(30.831.697,25).

El proyecto y el pliego de condiciones 
administrativas, en el que figuran todos 
los datos y documentos precisos para con
currir a la subasta, podrán examinarse en 
las oficinas de la Dirección General de 
Capacitación Agraria, en Madrid, Bravo 
Murillo, 101.

La presentación de proposiciones se 
efectuará en la Secretaría General de esta 
Dirección General antes de las doce (12) 
horas del día en que se cumplan veinte 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el salón de 
actos de la Asesoría Jurídica del Minis
terio de Agricultura (paseo de la Infan
ta Isabel, número 1, primera planta, Ma
drid), a las doce (12) horas del día si
guiente hábil al de la terminación del pla
zo para la presentación de proposiciones.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario 

Las proposiciones se redactarán de 
acuerdo con el siguiente modelo:

Modelo de proposición
El que suscribe ......, en su propio nom

bre (o en representación de ......, según
apoderamiento que acompaña), vecino
de ....... provincia de ....... con documento
de identidad que exhibe, y con domicilio 
en ....... calle de ......, número ...... , ente
rado del anuncio de la subasta para la 
ejecución de obras por contrata publica
do en ......, se compromete a llevar a cabo
las obras de ...... por la cantidad de ......

pesetas (en letra y número), lo que equi- i 
vale a ofrecer una baja de ...... por cien
to (en letra y número) sobre el tipo fi
jado, ajustándose en un todo al pliego de | 
condiciones de la subasta y a los de con
diciones facultativas del proyecto que de
clara conocer. En sobre aparte, de acuerdo 
con las condiciones de la convocatoria, 
presenta la documentación exigida para 
tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 10 de marzo de 1966—El Di

rector general, José García Gutiérrez.— 
1.446-A.

Resolución del Instituto Nacional de Co
lonización por la que se convoca subasta 
pública para la contratación de las obras 
correspondientes al proyecto de nivela
ción de la finca «Torre de Marismasy> 
(segunda parte), del sector B-VIII de 
la zona regable del Bajo Guadalquivir 
(Sevilla-Cádiz).
Se anuncia subasta pública para la con

tratación de las obras correspondientes al 
proyecto de nivelación de la finca «Torre 
de Marismas» (segunda parte), del sec
tor B-VIII de la zona regable del Bajo 
Guadalquivir (SevillaOádiz), con un pre
supuesto de ejecución por contrata de 
tres millones setecientas ochenta y cuatro 
mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas 
cuarenta y tres céntimos (3,784.462,43 pe
setas).

El proyecto y pliego de condiciones, en 
el que figuran todos los datos precisos pa
ra concurrir a la subasta, así como el mo
delo de proposición y demás documentos 
a que se refiere el artículo 50 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrán examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización en Madrid (avenida del Gene
ralísimo, 2), y en las de la Delegación de 
dicho Organismo en Sevilla (plaza de 
España, sector ni), durante los días há
biles y horas de oficinas.

Las proposiciones, acompañadas de los 
documentos que se indican en el pliego 
de condiciones, así como el resguardo 
acreditativo de haber constituido una fian
za provisional de setenta y cinco mil seis
cientas ochenta y nueve pesetas veinticin
co céntimos (75.689,25 pesetas), deberá 
presentarse en las oficinas indicadas an
tes de las doce horas treinta minutos del 
día 22 de abril de 1966, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las diez horas del día 29 de 
abril de 1966 ante la Mesa, constituida del 
modo que se indica en el pliego de con
diciones.

Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Inge
niero Subdirector Técnico de Maquinaria 
Agrícola, Carlos González de Andrés — 
1.453-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de acondicionamiento de las redes 
de caminos y arroyos en Castrillo-Te- 

jeriego (Valladolid).
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de acondicio
namiento de las redes de caminos y arro
yos en Castrillo-Tejeriego (Valladolid).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a cuatro millones seiscientas 
treinta y nueve mil novecientas cincuenta 
y seis pesetas con diez céntimos (pese
tas 4.639.956,10).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54) y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Valladolid (Menéndez Pelayo, número 1), 
durante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura de los pliegos tendrá lugar 
en Madrid, en las oficinas centrales del

Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, el día 25 de 
abril de 1966, a las doce (12) horas, ante 
la Mesa de contratación, presidida por el 
Subdirector general, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi
lidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de noventa y dos mil setecientas noventa 
y nueve pesetas con doce céntimos (pese
tas 92.799,12).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 4 de abril 
de 1966, y se ajustarán al siguiente mo
delo:

El que suescribe ..., en su propio nom
bre (o en representación de ...., según 
apoderamiento que acompaña), vecino de 
..., provincia de ..., con documento de 
identidad que exhibe y con domicilio 
en ..., calle de ..., número .... enterado 
del anuncio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata publicada en
.... se compromete a llevar a cabo las
obras de ... por la cantidad de ... pesetas 
(en letra y número), ajustándose en un 
todo al pliego de condiciones de la subas
ta y a los de condiciones facultativas del 
proyecto que declara conocer. En sobre 
aparte, de acuerdo con las condiciones de 
la convocatoria, presenta la documenta
ción exigida para tomar parte en la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Di

rector.—1.472-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de acondicionamiento de la red 
de caminos en Langa del Castillo (Za
ragoza).
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de acondicio
namiento de la red de caminos en Langa 
del Castillo (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a cuatro millones treinta y tres 
mil novecientas noventa y una pesetas 
con cuarenta y tres céntimos.

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54) y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Zaragoza (General Mola, número 19), du
rante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura de los pliegos tendrán lugar 
en Madrid, en las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, el día 25 de 
abril de 1966, a las doce (12) horas, ante 
la Mesa de contratación, presidida por el 
Subdirector general, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi
lidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de ochenta mil seiscientas setenta y nue
ve pesetas con ochenta y tres céntimos 
(80.679,83 pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 18 de abril 
de 1966, y se ajustarán al siguiente mo
delo:
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El que suescribe en su propio nom
bre (o en representación de ...., según 
apoderamiento que acompaña), vecino de 
...» provincia de con documento de 
identidad que exhibe y con domicilio 
en calle de ...» número .... enterado 
del anuncio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata publicada en 

se compromete a llevar a cabo las 
obras de ... por la cantidad de ... pesetas 
(en letra y número), ajustándose en un 
todo al pliego de condiciones de la subas
ta y a los de condiciones facultativas del 
proyecto que declara conocer. En sobre 
aparte, de acuerdo con las condiciones de 
la convocatoria, presenta la documentar 
ción exigida para tomar parte en la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Di
rector.—1.476-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de acondicionamiento de la red 
de caminos en Azaila (Teruel).

Se anuncia subasta para la ejecución 
por contrata de las obras de acondicio
namiento de la red de caminos en Azaila 
(Teruel).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a un millón seiscientas veinte 
mil ciento sesenta pesetas con treinta y 
siete céntimos (1.626.160,37 pesetas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54) y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Zaragoza (General Mola, número 19), du
rante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura de los pliegos tendrá lugar 
en Madrid, en las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, el día 25 de 
abril de 1966, a las doce (12) horas, ante 
la Mesa de contratación, presidida por el 
Subdirector general, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi
lidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de treinta y dos mil cuatrocientas tres 
pesetas con veintiún céntimos (32.403,21 
pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 18 de abril 
de 1966, y se ajustarán al siguiente mo
delo:

El que suescribe ..., en su propio nom
bre (o en representación de ..... según 
apoderamiento que acompaña), vecino de 
..., provincia de ..., con documento de 
identidad que exhibe y con domicilio 
en ..., calle de ..., número .... enterado 
del anuncio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata publicada en 

se compromete a llevar a cabo las 
obras de ... por la cantidad de ... pesetas 
(en letra y número), ajustándose en un 
todo al pliego de condiciones de la subas
ta y a los de condiciones facultativas del 
proyecto que declara conocer. En sobre 
aparte, de acuerdo con las condiciones de 
la convocatoria, presenta la documenta
ción exigida para tomar parte en la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, ll de marzo de 1966.—El Di

rector.—1.474-A.
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Resolución del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de acondicionamiento del regadío 
en Dólar (Granada).

Se anuncia subasta para la ejecución 
por contrata de las obras de acondicio
namiento del regadío en Dólar (Granada).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a cinco millones novecientas cin
cuenta y seis mil ochocientas cincuenta 
pesetas con ochenta y un céntimos (pe
setas 5.956.850,81).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54) y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Granada (Calvo Sotelo, número 4), du
rante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura de los pliegos tendrá lugar 
en Madrid, en las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, el día 25 de 
abril de 1966, a las doce (12) horas, ante 
la Mesa de contratación, presidida por el 
Subdirector general, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi
lidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de ciento diecinueve mil ciento treinta y 
siete pesetas con dos céntimos (119.137,02 
pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 18 de abril 
de 1966, y se ajustarán al siguiente mo
delo:

El que suescribe ..., en su propio nom
bre (o en representación de ...., según 
apoderamiento que acompaña), vecino de 
..., provincia de ..., con documento de 
identidad que exhibe y con domicilio 
en ..., calle de ..., número ..., enterado 
del anuncio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata publicada en 
..... se compromete a llevar a cabo las 
obras de ... por la cantidad de ... pesetas 
(en letra y número), ajustándose en un 
todo al pliego de condiciones de la subas
ta y a los ae condiciones facultativas del 
proyecto que declara conocer. En sobre 
aparte, de acuerdo con las condiciones de 
la convocatoria, presenta la documenta
ción exigida para tomar parte en la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, ll de marzo de 1966.—El Di

rector.—1.473-A.

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Resolución de la Junta Central de Adqui
siciones y Obras por la que se convoca 
subasta para la construcción de una Es
cuela de Hostelería en San Roque (Cá
diz) por un importe de ejecución mate
rial de 8.772.682,03 pesetas.

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Cádiz y en la Secretaria de es
ta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, asi co
mo los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie

go de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido o la de que tales docu
mentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o provincia, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta subas
ta serán por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición 
(Para subastas)

Don....... mayor de edad, vecino de .......
provincia de ......, con domicilio en la
calle ......, número ...... , de profesión
(en nombre propio, o como mandatario 
d© ......, o en concepto de Director, Ge
rente, Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad ....... según acredita con la docu
mentación acompañada), enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del
Estado» del día ...... de ...... de ...... y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para tomar parte en la subasta de ......
(expresar la obra, suministro o adquisi
ción de que se trata), cree que se encuen
tra en condiciones de concurrir a la su
basta referida.

A este efecto se compromete a llevar a
cabo ...... (expresar la obra, suministro o
adquisición de que se trata), con estricta 
sujeción a todas las condiciones técnicas 
y legales que se contienen en los pliegos 
que ha examinado y que expresamente
acepta, por la suma total de ...... pesetas
(en letra), que representa una baja del 
...... (en letra) por ciento sobre el presu
puesto señalado, obligándose a cumplir 
los plazos fijados en los referidos pliegos.

(Fecha y firma.)
Madrid, 8 de marzo de 1966.—1.447-A.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Resolución de la Obra Sindical del Ho- 
gar y de Arquitectura por la que se 
anuncia concurso-subasta para adjudi
car las obras de reparación de aceras 
de los grupos de viviendas «San José» 
y «Alvaro Bogaert», en Segovia.

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J O. N. S. convoca concurso-subas
ta para adjudicar las obras de reparación 
de aceras de los grupos de viviendas «San 
José» y «Alvaro Bogaert», en Segovia, se
gún proyecto redactado por Pedro Esco
rial Escorial.

El presupuesto de subasta asciende a 
cuatrocientas sesenta mil cuatrocientas 
tres pesetas con treinta y ocho céntimos 
(470.403,38 pesetas), y la fianza provisio
nal, a nueve mil cuatrocientas ocho pe
setas con diez céntimos (9.408,10 pesetas). 
El plazo de ejecución de dichas obráis es 
el ae seis meses.

Las proposiciones, extendidas en el mo
delo oficial, y documentación exigida pa
ra optar al concurso-subasta, se admiti
rán en la Delegación Sindical Provincial 
de Segovia durante quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuera festivo, al día siguiente.

El acto del concurso-subasta se celebra
rá en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia a las doce horas del día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plaao 
de admisión de proposiciones.
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El proyecto completo de las obras, los 
pliegos de condiciones jurídicas, económi
cas y técnicas estarán de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de Se- 
govia (Secretaría Técnica de la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura) y en 
la Jefatura Nacional de la referida Obra 
Sindical, en los días y horas hábiles de 
oficinas.

Madrid, 4 de marzo de 1966.—El Jefe 
nacional, Enrique Salgado Torres.-!.456-A.

Resolución de la Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura por la que se anun
cia concurso-subasta de las obras de ins
talación de taller de Fotograbado en el 
edificio del diario «Pueblo», Huertas, 73, 
Madrid.
La Organización Sindical anuncia el 

concurso-subasta de las obras de instala
ción de taller de Fotograbado en el edificio 
del diario «Pueblo», Huestas, 73, Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
2.701.914,70 pesetas, importando la fianza 
provisional 54.040 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la Jefatura Na- 
cional de la Obra Sindical del Hogar, pa
seo del Prado, 18-20, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, en las horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada Jefatura, a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión, salvo que fuese inhábil, en cuyo 
caso se entenderá prorrogado al primer 
día hábil.

Madrid, 10 de marzo de 1966.—El Jefe 
nacional, Enrique Salgado Torres.-1.457-A.

Resolución de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Gerona por la que se 
anuncia concurso público para contratar 
obras de reforma a realizar en la Resi
dencia de la Obra Sindical de Educación 
y Descanso «Mariano Alvarez de Cas
tro», sita en Llansá.
La Delegación Provincial de Sindicatos 

de Gerona saca a concurso público la 
adjudicación de las obras de reforma a 
realizar en la Residencia de la Obra Sin
dical de Educación y Descanso «Mariano 
Alyarez de Castro», sita en Llansá.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días naturales, a par
tir del siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

El pliego de condiciones por el que ha
brá de regirse el concurso puede solici
tarse en la Secretaría Provincial de Sin
dicatos durante las horas de oficina.

Los gastos que origine el presente con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Gerona, 11 de marzo de 1966.—El Dele
gado provincial, Juan Prades Batiste.-— 
1.460-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Alicante por la que se anuncia segunda 
subasta para la contratación de las 
obras de «Abastecimiento de aguas en 
Cocentaina (ampliación de la captar 
ción)».
Se anuncia segunda subasta para la 

contratación de las obras de «Abasteci
miento de aguas en Cocentaina (amplia
ción de la captación)», de conformidad

con las condiciones que a continuación 
se determinan:

Tipo de licitación: 350.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Verificación de pago: Por certificacio

nes mensuales.
Garantía provisional: 10.500 pesetas.
Garantía definitiva: Seis por ciento del 

remate.
La Memoria, planos, presupuestos y de

más documentos relativos a este proyecto 
y subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría General de la Excma Dipu
tación Provincial (Negociado de* Obras 
Públicas y Paro Obrero) a disposición de 
los interesados, de diez a doce horas, du
rante los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio. Duran
te los mencionados días y horas se admi
tirán proposiciones con arreglo al modelo 
que al pie se inserta y la subasta tendrá 
lugar en el Palacio Provincial, a las tre
ce horas del día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación de 
plicas.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , con domicilio

en la calle de ......, número ...... , entera
do del proyecto y pliego de condiciones 
aprobados por la Excma. Diputación Pro
vincial de Alicante, se compromete a la 
ejecución de las obras de «......», con arre
glo a lo previsto en dichos documentos, a 
los precios fijados en el correspondiente 
presupuesto por la cantidad de ...... pese
tas (en cifras y letra), cuya ventaja será 
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante, 3 de marzo de 1966.—El Secre

tario general, Leopoldo de Urquía y Gar
cía Junco.—El Presidente, Alejo Bonma- 
tí y Gonzálvez.—1.246-C.

Resolución de la Diputación Provincial de
Madrid por la que se anuncia concurso
para adjudicar en exclusiva la publici
dad en la revista «Cisneros», Crónica
Provincial.
En virtud de la propuesta formulada por 

la Comisión de Prensa y Propaganda, y 
estimando de interés que en las páginas 
de la revista «Cisneros», Crónica Provin
cial, se inserte publicidad, se convoca el 
oportuno concurso para la adjudicación de 
la misma, con carácter exclusivo y por 
una duración mínima de dos años, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera.—Podrán acudir al mencionado 
concurso todo ciudadano español o cual
quier Entidad o Empresa nacional que 
acredite de manera clara y fehaciente su 
profesionalidad.

Segunda.—Dicha exclusiva se adjudica
rá no sólo a quien ofrezca mayor canti
dad por número de la revista, sino tam
bién al que acredite mejor historial den
tro del campo de la publicidad. A este 
respecto, la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso irá acompañada de 
dos plicas y sobres cerrados, constando 
en el que diga «curriculum vitae» el his
torial profesional del concursante, y en 
el titulado «oferta», la propuesta econó
mica que formule, en que figurarán los si
guientes datos:

1. ° Precio por página.
2. ° Número de páginas que se compro

mete a conseguir trimestralmente como 
mínimo.

3. ° Condiciones de pago.
Tanto en el «curriculum vitae» como en 

la oferta económica, irán escritas de puño 
y letra del concursante, debidamente fir
madas por el mismo.

Tercera.—Se establece como precio mí
nimo a percibir por la Diputación Provin
cial de Madrid, libre de toda clase de gra

vámenes y de cualquier otro tipo de des
cuentos, el de 1.500 pesetas por página.

Cuarta.—El plazo de presentación de la 
instancia será de veinte días, a contar des
de la fecha de la publicación de este con
curso en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—Este concurso será fallado por 
el siguiente Tribunal: Presidente, el de la 
Diputación Provincial de Madrid o perso
na en quien delegue, y como Vocales del 
mismo, los ilustrísimos señores Diputados 
miembros de la Comisión de Prensa y 
Propaganda, don Francisco Arquero Soria, 
don Emilio Jiménez Millas y don Jaime 
de Foxá Torroba.

Madrid, 24 de febrero de 1966.—El Pre
sidente.—1,440-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de reparación de la expla
nación y firme del camino vecinal de 
Valdelaguna a Morata de Tajuña (pos
tes kilométricos 5 al 10).

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de reparación de la explana
ción y firme del camino vecinal de Valde
laguna a Mor ata de Tajuña (postes kilo
métricos 5 al 10, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección.

Tipo: 626.750 pesetas. Plazo de ejecu
ción: Seis meses.

Garantía provisional: 15.668,75 pe cetas. 
Garantía definitiva : 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., calle de ..., ente

rado del pliego de condiciones y proyecto 
que rigen la ejecución de las obras de ..., 
se compromete a realizarlas, con sujeción 
a dichos documentos, en la cantidad de... 
pesetas y terminarlas en el plazo de ... 

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 12 de marzo de 1966.—-El Se

cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
-Yáñez.—1.482-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de riego asfáltico superfi
cial del camino vecinal que se indica.
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de riego asfáltico superficial 
del camino vecinal de la comarcal de El 
Escorial a Valdemorillo, por Zarzalejo y 
Robledondo, al de Santa María de la Ala
meda (entre los puntos kilométricos 11,000 
y 20,502), con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sección.

Tipo: 1.651.094,10 pesetas. Plazo de eje
cución : Hasta el 1 de octubre de 1966.

Garantía provisional: 38.021,88 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña- 
na, durante veinte días hábiles, a partir
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del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., calle de ..., ente

rado del pliego de condiciones y proyecto 
que rigen la ejecución de las obras de ..., 
se compromete a realizarlas, con sujeción 
a dichos documentos, en la cantidad de... 
pesetas y terminarlas en el plazo de ...

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.—1.481-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de doble riego asfáltico su
perficial de la carretera provincial de 
Colmenar Viejo a San Agustín de Gua- 
dalix (kilómetros 7,000 al 15,012).

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de doble riego asfáltico super
ficial de la carretera provincial de Col
menar Viejo a San Agustín de Guadalix 
(kilómetros 7,000 al 15,012). con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección.

Tipo: 2.298.670,60 pesetas. Plazo de eje
cución : Hasta el 1 de octubre de 1966.

Garantía provisional: 50.973,41 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata- 
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., calle de ..., ente

rado del pliego de condiciones y proyecto 
que rigen la ejecución de las obras de ..., 
se compromete a realizarlas, con sujeción 
a dichos documentos, en la cantidad de... 
pesetas y terminarlas en el plazo de ... 

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.—1.483-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de riego asfáltico superfi
cial del camino vecinal de Robledo de 
Chávela, por Váldemaqueda, al límite 
de la provincia (8,342 kilómetros).
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de riego asfáltico superficial 
del camino vecinal de Robledo de Chave- 
la, por Valdemaqueda, al límite de la pro
vincia (8,342 kilómetros), con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección.

Tipo: 1.659.521,30 Pesetas. Plazo de eje
cución: Hasta el 1 de octubre de 1966.

Garantía provisional: 88.190,42 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contratar 
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., calle de ..., ente

rado del pliego de condiciones y proyecto 
que rigen la ejecución de las obras de ...» 
se compromete a realizarlas, con sujeción 
a dichos documentos, en la cantidad de... 
pesetas y terminarlas en el plazo de ...

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Se

cretario. Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.—1.484-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de reparación de la expla
nación y firme del camino vecinal de 
Cenicientos a Pelahus*án (kilómetros 10 
al 18,750).
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de reparación de la explana
ción y firme del camino vecinal de Ceni
cientos a Pelahustán (kilómetros 10 al 
18,750), con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sección.

Tipo: 1.139.075 pesetas. Plazo de ejecu
ción: Seis meses.

Garantía provisional: 27,781,50 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., calle de ..., ente

rado del pliego de condiciones y proyecto 
que rigen la ejecución de las obras de ..., 
se compromete a realizarlas, con sujeción 
a dichos documentos, en la cantidad de ... 
pesetas y terminarlas en el plazo de ... 

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 12 de marzo de 1966.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez-1.485-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Patencia por la que se anuncia subasta 
de las obras de construcción del cami
no vecinal de Orbó a Vallejo
El Pleno de esta excelentísima Dipu

tación, en sesión celebrada con fecha 12 
de enero último, acordó sacar a subasta 
la construcción del camino vecinal de 
Orbó a Vallejo.

Tipo de subasta, a la baja: 1.293.692,70 
pesetas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Fianza provisional: 25.874 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del importe 

de la adjudicación.
Las proposiciones, debidamente reinte

gradas, podrán presentarse en esta Se
cretaría durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», durante 
las horas de diez a trece. La apertura de 
plicas se verificará a las trece horas del 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación.

El proyecto y pliegos de condiciones po
drán examinarse en esta Secretaría a las 
horas hábiles de oficina.

Los pagos se efectuarán mensualmente, 
mediante certificación aprobada.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para el pago de 
las obras.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

en ..., se compromete a la ejecución de 
las obras de construcción del camino ve
cinal de Orbó a Vallejo, de conformidad 
con el proyecto y pliego de condiciones, 
por la cantidad de ... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Patencia, 9 de marzo de 1966.—El Se

cretario general.—1.432-A.

Resolución del Ayuntamiento de Badalo- 
na por la que se anuncia subasta de las 
obras de pavimentación de la calle Sa- 
gunto, de esta ciudad.
Seguidos los trámites reglamentarios se 

convoca subasta para la adjudicación de 
las obras de pavimentación de la calle Sa- 
gunto, de esta ciudad, bajo el tipo de li
citación de 537.664,75 pesetas, a la baja, 
para la cual se han cumplido los requi
sitos que señalan los números 2 y 3 del 
artículo 25 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, Negociado de 
Urbanismo, durante los días laborables y 
en horas de oficina.

Las obras habrán de ser realizadas en 
el plazo de tres meses, contados desde el 
día siguiente al en que se notifique al 
contratista la adjudicación definitiva, con 
las consecuencias que para el caso de de
mora se prevén en el pliego de condicio
nes aprobado por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en su sesión celebrada el día 30 
de abril de 1965.

Los licitadores podrán limitarse a cu
brir el tipo de licitación o bien mejorarlo 
o rebajarlo, consignando cantidad com
pleta o tanto por ciento de bonificación. 
No será tenida por correcta y válida la 
proposición que contenga cifras compara
tivas, como, por ejemplo, la expresión 
«tanto menos» o bien «tanto por ciento 
menos que la proposición más ventajosa», 
o conceptos por el estilo.

La garantía provisional para tomar par
te en la licitación se fija en la cantidad 
de 10.753,29 pesetas, equivalente al dos por 
ciento del presupuesto de contrata, y la 
garantía definitiva que habrá de prestar 
el adjudicatario será equivalente al cua
tro por ciento del importe de la adjudi
cación.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría General de este excelen
tísimo Ayuntamiento, reintegradas con 
timbre del Estado de tres pesetas y sello 
municipal de cuatro pesetas con cincuen
ta céntimos, en sobre cerrado, con la ins
cripción «Proposición para tomar parte en 
la subasta para la adjudicación de las 
obras de pavimentación en la calle Sa- 
gunto», hasta el día anterior al de la ce-
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lebración de la subasta, en horas com
prendidas entre las nueve y las trece.

Cuando los licitadores acudan por re
presentante acompañarán poder con los 
requisitos que señala el artículo 29 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

La apertura de plicas se realizará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial a las doce horas del día siguiente há
bil al en que se cumplan veinte, también 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del último de los anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... domiciliado

en ....... número ...... , teléfono ...... . se
gún documento nacional de identidad nú
mero ....... expedido en ...... . con fecha
...... (o cualquier otro documento oficial
que pueda identificar suficientemente la 
personalidad del licitador), enterado del 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y administrativas pa
ra la ejecución de las obras de pavimen
tación en la calle Sagunto, se obliga a 
realizar dichas obras, con sujeción estric
ta a los citados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de ...... pesetas (expre
sada en números y en letras).

Asimismo me comprometo a que las re
muneraciones mínimas que hayan de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en dicha ejecución no sean 
inferiores a los tipos fijados por los Or
ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente Legislación social y del trabajo.

Adjunto resguardo de haber efectuado 
el depósito de la cantidad de 10.753,29 pe
setas exigida como garantía provisional, 
y también acompaño declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Pecha y firma.)
Además se acompañará con la propo

sición una declaración redactada en los 
siguientes términos: «El que suscribe, a 
los efectos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, declara bajo su respon
sabilidad que no está afecto de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna para 
optar a la subasta anunciada por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Badalona 
para ejecutar las obras de pavimentación 
de la calle Sagunto.

Badalona, 9 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Pedro Barcina Tort.—1.487-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cornelia 
(Barcelona) por la que se anuncia su
basta para la contratación de las obras 
de construcción de una isla de nichos 
en el cementerio católico municipal.

De conformidad con lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 8 
de febrero último se convoca pública su
basta para la contratación de las obras 
de construcción de una isla de nichos en 
el cementerio católico municipal, com
puesta de 120 nichos sin osario y 30 con 
él, bajo el tipo de 333.812,72 pesetas y 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
generales y técnicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal todos 
los días laborables, de once a una de la 
mañana.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, a las doce de la mañana 
del día en que se cumpla el décimo hábil, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», o en el inmediato si
guiente, si resultare festivo.

El adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los treinta días hábiles, 
a contar de la fecha de formalización del

contrato, y dejarles terminadas en el pla
zo de tres meses de su comienzo.

Para la celebración de la subasta se ob
servarán las siguientes reglas:

Primera.—Los pliegos de proposiciones 
deberán ser reintegrados con seis pesetas 
en timbre del Estado y con igual cantidad 
en pólizas del Municipio, y se redactarán 
con arreglo al modelo inserto al pie del 
presente anuncio.

Segunda.—Las proposiciones serán sus
critas por los licitadores o personas que 
legalmente les representen, por medio de 
poderes declarados bastantes por el Se
cretario-letrado del Ayuntamiento, debien
do presentarse en la Secretaría Munici
pal durante el plazo que media desde el 
día en que se publique el presente anun
cio hasta el anterior al de la subasta, de 
once a una de la mañana, si no fueren 
festivos.

Tercera.—A todos los pliegos de propo
siciones deberá acompañarse por separado 
el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría Municipal o en 
la Caja General de Depósitos la fianza 
provisional de 6.676,25 pesetas. El adju
dicatario deberá constituir la fianza de
finitiva, cuya cantidad será el cuatro por 
ciento del total de la adjudicación.

Cuarta.—Las proposiciones deberán en
tregarse bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de construcción de una isla de nichos en 
el cementerio católico municipal, com
puesta de 120 nichos sin osario y 30 con 
él».

En el reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el licitador y 
por el funcionario que reciba el pliego, ba
jo la firma de ambos, que el mismo se en
trega intacto, extendiéndose el oportuno 
recibo de la entrega a los licitadores que 
lo soliciten.

Quinta.—Los licitadores deberán acre
ditar estar al corriente de la contribución 
industrial como contratistas matriculados 
de obras y estar provistos del carnet sin
dical de Empresa, que habrán de presen
tar en el acto de la subasta, y deberán in
cluir en el sobre la declaración de no es
tar comprendidos en las causas citadas en 
los artículos cuarto y quinto del vigente 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1963.

Sexta.—Una vez presentado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrán presentarse 
uno u otros por el mismo licitador, dentro 
del plazo citado, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional.

Séptima.—Si entre los admitidos hubie
ren dos o más proposiciones iguales, más 
ventajosas que las restantes, en el mismo 
acto de la subasta se verificará la licita
ción a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y si transcurridos sub
sistiese la igualdad se decidirá la adju
dicación del remate por medio de sorteo.

Octava.—El que resulte adjudicatario 
deberá formalizar, con los obreros que ha
ya de ocupar en las obras, el contrato 
prevenido en la legislación vigente.

Novena.—El Ayuntamiento liquidará al 
contratista el importe de la adjudicación 
dentro del plazo máximo de un año.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ....... habitante
en ......, calle .......  número ....... bien en
terado de las condiciones facultativas y 
económicas y presupuesto que han de re
gir en las obras de construcción de una 
isla de nichos en el cementerio católico 
municipal, compuesta de 120 nichos sin 
osario y 30 con él, se compromete a eje
cutar dichas obras, con sujeción estricta 
a los expresados documentos y condicio
nes, por la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma.)
Cornellá, 10 de marzo de 1966.—El Al

calde, José Riu.—1.488-A.

Resolución del Ayuntamiento de Guecho 
por la que se anuncia segundo concurso 
para adjudicar durante quince años la 
concesión del bar instalado en el edi
ficio de las cabinas de la playa de Erea~ 
ga, con la terraza y terreno anejo.

Por haber sido declarado desierto el con
curso anunciado por este Ayuntamiento 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 27, de 1 de febrero próximo pasado, 
se anuncia por segunda vez, con arreglo 
a las siguientes normas:

Objeto.—La concesión, durante quince 
años, del bar instalado en el edificio de 
las cabinas de la playa de Ereaga, con 
la terraza y terreno anejo.

Circunstancias a valorar.—Los proyectos 
de obras de acondicionamiento del local 
que se obliguen a realizar, el canon anual 
que ofrezcan y las referencias de arraigo 
y solvencia.

Tipo mínimo admisible.—Cien mil pese
tas de canon anual.

Garantías.—-Provisional, de 25.000 pese
tas; definitiva, de 50.000 pesetas.

Documentación. — Acompañará a cada 
proposición la detallada en la cláusula 23 
del pliego de condiciones.

Presentación de proposiciones. — En el 
Negociado de Gobernación, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», desde las nueve a 
las catorce horas.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia, durante 
el plazo y horario indicado.

Apertura de plicas.—En la Casa Consis
torial, a las diez horas del día hábil inme
diato siguiente al de terminación del pla
zo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El publicado 
con el anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 1 de febrero del 
año 1966.

Guecho, 8 de marzo de 1966.—El Alcal
de.—1.490-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle 
Molina, de esta localidad.

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación e instalación de servicios comple
mentarios en la calle Molina.

Tipo: 1.711.336,75 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se

gún informe de Intervención 
Garantía provisional: 30.67Ó pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará con

forme al artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en .......en
terado de los pliegos de condiciones, pre
supuesto y planos a regir en la subasta 
de obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle 
Molina, se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del ...... (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Contratación de la 
Secretaría General.

Presentación de plicas.—En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel
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en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura.—'Tendrá lugar en el Patio de 
Cristales, a la una de la tarde del primer 
dia hábil siguiente a aquel en que termi
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en este 
contrato.

Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Secre
tario general, Juan José Fernández Villa 
y Dorbe.—1.477-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de pavimentación y obras comple
mentarias en la calle de Lasalle, de esta 
ciudad.

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y obras complementarias en la ca
lle de Lasalle.

Tipo: 1.803.490,81 pesetas.
Plazos: Nueve meses para la ejecución 

y cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 32.052,36 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará con

forme el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ....... con domicilio en ......, en
terado de los pliegos de condiciones, pre
supuesto y planos a regir en la subasta de 
obras de pavimentación y complementa
rias en la calle de Lasalle, se compromete 
a su ejecución con arreglo a los mismos
ofreciendo una baja del ...... (en letra y
número) por ciento respecto a los precios 
tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española 

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de manifies
to en el Negociado de Contratación de la 
Secretaría General.

Presentación de plicas.—En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de 
Cristales, a la una de la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en este 
contrato.

Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Secre
tario general, Juan José Fernández Villa 
y Dorbe.—1.478-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso de las 
obras de instalación eléctrica en el cen
tro de transformación, líneas generales 
de alimentación y alumbrado, todo ex
terior, en el Internado Palacio Valdés 
(Tres Cantos).

Objeto: Concurso de obras de instala
ción eléctrica en el centro de transforma
ción, líneas generales de alimentación y 
alumbrado, todo exterior, en el Internado 
Palacio Valdés (Tres Cantos).

Tipo: 249.594,56 pesetas.
Plazos: Treinta días para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 4.991 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará con

forme al artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición
Don ...... (en representación de ......),

vecino de ......, con domicilio en ...... , en
terado de los pliegos de condiciones, pre
supuesto a regir en el concurso-subasta de 
obras de instalación de líneas generales 
en el Internado Palacio Valdés (Tres Can
tos), se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del ...... (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Contratación de la 
Secretaría General.

Presentación de plicas.—En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de 
Cristales, a la una de la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termi
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—No se precisan en este 
contrato.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Secre
tario general, Juan José Fernández Villa 
y Dorbe.—1.479-A.

Resolución del Ayuntamiento de Segovia 
por la que se anuncia subasta para con
tratar la ejecución de las obras de pa
vimentación de la calle de Santa Isabel, 
de esta localidad.

Se anuncia subasta pública para con
tratar la ejecución de las obras de pavi
mentación de la calle de Santa Isabel, bajo 
el tipo de licitación de 594.019,27 pesetas, 
con arreglo al proyecto y pliegos de con
diciones de manifiesto en el Negociado ter
cero de la Secretaría General.

El plazo de ejecución de las obras será 
de cuatro meses, a partir de la adjudica
ción definitiva, y los pagos se harán me
diante certificaciones mensuales con car
go a la consignación del presupuesto ex
traordinario correspondiente.

La garantía provisional señalada es de 
11.880,38 pesetas, y la definitiva, del 4 por 
100 del precio de remate.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre del Estado de seis pesetas, sello muni
cipal de dos pesetas, y mutual de una pe
seta, redactadas con arreglo al modelo 
que al final se inserta y acompañadas de 
ios documentos que señala el pliego, se 
presentarán en sobre cerrado en el antes 
citado Negociado, de diez a trece horas, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente há
bil al en que finalice el plazo anterior.

Si esta subasta resultase desierta, se 
celebrará una segunda, en el mismo pre
cio y condiciones, admitiéndose las pro
posiciones dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de haber quedado desierta la 
anterior.

Modelo de proposición
Don ......., con domicilio en ........ calle

de ....... número ....... vecino de ....... pro
visto de documento nacional de identidad 
...... (número y fecha), enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día ...... (fecha), así como
del proyecto y pliegos de condiciones 
aprobados para la contratación y ejecu
ción de las obras de pavimentación de la 
calle de Santa Isabel, de la ciudad de Se
govia, acude a la subasta anunciada y se 
compromete en un todo a tomar a su

cargo dichas obras, con sujeción estricta 
a los mencionados documentos, en la can
tidad de ...... (en letra) ...... pesetas, ad
quiriendo este compromiso en nombre .... 
(propio o de la persona o Entidad cuyo 
nombre expresará).

(.Fecha y firma.)
Segovia, 10 de marzo de 1966.—El Alcal

de.—1.433-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tajueco 
(Soria) por la que se anuncia tercera 
subasta para la enajenación del aprove
chamiento de resinas que se cita.

Por haber quedado desierta la segunda 
subasta del aprovechamiento forestal de 
resinas de los montes números 66-67 del 
Catálogo de la pertenencia de este Muni
cipio, se anuncia tercera subasta con la 
rebaja del 30 por 100, o sea, en la tasación 
de 631.766,80 pesetas e índice de 789.708,50 
pesetas.

Por haber sido declarada de urgencia 
la presente subasta se celebrará a las do
ce horas del día que corresponda, trans
curridos que sean diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente hábil al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las demás condiciones son las mismas 
que sirvieron de base para la primera 
subasta, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 24 de enero último.

Tajueco, 10 de marzo de 1906.—El Al
calde, Nemesio Antón.—1.242-C.

Resolución del Ayuntamiento de Villena 
por la que se anuncia subasta para con
tratar la ejecución de las obras de pa
vimentación general de esta ciudad.

Don Luis García Cervera, Alcalde Presi
dente del muy ilustre Ayuntamiento de 
Villena.
Hace saber: Que una vez cumplimen

tado el requisito legal determinado en el 
artículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, procede anun
ciar la contratación por subasta de las 
obras de pavimentado general de la ciu
dad de Villena bajo las siguientes básicas 
condiciones:

Primera.—Es objeto de subasta las obras 
de pavimentado general de la ciudad de 
Villena, comprendidas en el proyecto téc
nico previamente confeccionado y aproba
do por esta Corporación Municipal en se
sión de 8 de abril de 1963, el cual fué 
refrendado por la Comisión Provincial de 
Urbanismo en fecha 11 de octubre del 
año 1963.

Segunda.—El tipo licitatorio por el que 
salen a subasta las obras es el de pese
tas 43.618.854,74 a la baja, no admitiéndo
se, por tanto, posturas que rebasen dichas 
cifras ni expresiones como las de tantos 
por ciento sobre el tipo licitatorio que se 
anuncia, en más o en menos.

Tercera.—La fianza provisional para in
tervenir en la licitación se fija en el 1 por 
100 del tipo licitatorio, equivalente, por 
tanto, a cuatrocientas treinta y seis mil 
ciento ochenta y ocho pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (436.168,54 pe
setas), y la definitiva, en el 2 por 100 de 
la cantidad en que resulte adjudicado el 
remate. Se admitirán como fianzas todas 
las modalidades expresadas en el artícu
lo 75 del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, in
cluyéndose en la especie de valores los 
títulos o cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

Cuarta.—-El plazo máximo para la eje
cución de las obras se fija en el de dos 
años, a partir de la fecha de haberse co
municado al rematante la adjudicación 
definitiva de las mismas, debiendo a es-
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tos efectos el adjudicatario designar do
micilio en Villena para notificaciones.

Quinta.—Los pliegos de condiciones, Me
morias, proyectos y demás documentos 
relativos a esta subasta estarán de mani
fiesto en la oficina de Obras de este muy 
ilustre Ayuntamiento, donde se podrán 
examinar por los licitadores durante las 
horas de oficinas y en período compren
dido desde la publicación de la convocar 
toria hasta el día anterior al de la fecha 
de la licitación.

Sexta.—El acto de la subasta tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente hábil 
á aquel en que se cumplan los veinte asi
mismo hábiles de la inserción del oportu
no anuncio licitatorio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», no entrando en el cóm
puto del plazo indicado el día en que ven
ga la publicación de la subasta en el ci
tado diario oficial, principiándose, por 
tanto, a contar a partir del día siguiente. 
La Mesa licitatoria estará integrada por 
el señor Alcalde Presidente o Teniente de 
Aloálde en quien delegue y el Secretario 
de la Corporación, que dará fe del acto, 
el cual tendrá lugar en el salón de Sesio
nes de la Gasa Consistorial de Villena.
' Séptima.—Las proposiciones para inter

venir en la subasta se presentarán en ho
ras de oficinas, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, ante el Registro especial 
de plicas que se lleva en la Secretaría 
Municipal y durante el plazo de veinte 
días hábiles habidos entre el anuncio de 
la subasta y la celebración de la misma, 
terminando el plazo de admisión de pro
posiciones a las dos de la tarde del día 
anterior al de la celebración del acto lici
tatorio.

Octava.—Duración del contrato: El con
trato entrará en vigor a partir del mo
mento en que se dé por enterado el con
tratista de la adjudicación definitiva de 
las obras, y finalizará en el momento en 
que se devuelva la fianza definitiva al 
mismo.

Novena.—Pagos y consignación: Los pa
gos se efectuarán al contratista mediante 
certificaciones mensuales de obra ejecu
tada en relación a dicho período de tiem
po expedidas por el señor Arquitecto mu
nicipal, Director de las obras y debida

mente aprobadas por la Corporación mu
nicipal, yendo su importe a cargo de la 
consignación del presupuesto extraordina
rio confeccionado a tal efecto, cuyo pre
supuesto se nutre en gran parte de una 
operación de crédito concertada con el 
Banco de Crédito Local de España, siendo j 
el ingreso básico de dicho presupuesto las | 
contribuciones especiales impuestas a los ; 
vecinos propietarios, por lo que el Ayun
tamiento satisfará el importe de las ante- | 
dichas certificaciones de obras conforme 
a los estados de ingresos que registre el 
antedicho presupuesto extraordinario.

Décima.—Las obras deberán ejecutarse 
a un ritmo mínimo mensual de un millón 
ochocientas mil pesetas.

Undécima.—En el mismo sobre en que 
se contenga la proposición económica 
acompañarán los licitadores los siguien
tes documentos:

a) Documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional.

b) Declaración jurada en la que el lici- 
tador afirma no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad prevenidos en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Ultimo recibo acreditativo del pago 
del impuesto industrial, cuota de licencia 
fiscal o utilidades en su caso.

d) Ultimo recibo acreditativo del pago 
de cuotas por seguros sociales.

e) Carnet de Empresa con responsabi
lidad.

f) Poderes debidamente bastanteados 
por el Secretario de la Corpuoración a 
costa del licitador, cuando éste concurra 
en representación de persona natural o 
jurídica.

g) Memoria detallada de las obras rea
lizadas con anterioridad.

h) Documento nacional de identidad 
del licitador.

Duodécima.—Por cada día de demora en 
la ejecución de las obras, después de trans
currir el plazo reglamentario, se impondrá 
al contratista una sanción de 5.000 pese
tas. La sanción se hará efectiva sobre la 
fianza.

Decimotercera.—Todos los gastos que se 
motivaren por la licitación, tales como re
integro del expediente, pago de anuncios, 
derechos reales, formalización en escritu
ra pública, etc., irán por cuenta del con
tratista adjudicatario.

Decimocuarta.—Las proposiciones, debi
damente reintegradas con timbre del Es
tado de seis pesetas y sellos municipal 
y de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local, en la cuantía 
correspondiente (los cuales se inutilizarán 
debidamente), se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, natural de ..., 
vecino de ..., con domicilio en ..., calle ..., 
número ..., por sí o en representación de 
la Empresa ..., habiéndose enterado del 
anuncio licitatorio publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número ..., de fe
cha ..., por el que se anuncia por parte 
del muy ilustrísimo Ayuntamiento de Vi- 
llena la contratación por subasta de las 
obras de pavimentación general de la ciu
dad, se compromete a ejecutar las obras 
aludidas de acuerdo con el proyecto y plie
gos de condiciones técnico-facultativas y 
jurídico-económico-administrativas por las 
que se rige la licitación y en la cantidad 
de ... pesetas ... céntimos, obligándose asi
mismo a cumplir las leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluso los de previsión, 
seguridad social y contratación de acci
dentes con la Caja Nacional. Designa para 
oír notificaciones el domicilio de don ...» 
en la ciudad de Villena.

Son adjuntos el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional para in
tervenir en la licitación y demás docu
mentos a que se refiere la cláusula deci
moquinta del pliego de condiciones juídir 
co-económico-administrativas.

(Pecha y firma del licitador.)

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Villena, 12 de marzo de 1966.—El Al
calde, Luis García Cervera.—Ante mí: El 
Secretario, Roberto García de Frutos.— 
1.486-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

Instituto Nacional de Industria
Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria que a partir del 
próximo día 30 del actual mes de marzo 
procederemos al pago de los intereses que 
vencen en dicho día de las obligaciones 
que a continuación se detallan:

Pesetas

INLEn&idesa, canjeables, prime
ra emisión .......................   27,50

INI - Ensidesa, canjeables, déci-
mosegunda emisión .................. 131,25

INI - Ensidesa, canjeables, deci
mocuarta emisión ................. 131,25

INI - Ensidesa. canjeables, deci
moséptima emisión .............. 131,25

INI-Ribagorzana, canjea bles, 
euairta emisión .......................  27,50

Pesetas

INI-Moncabril canjeables, pri
mera emisión ........................ 27,50

INI-GESA, canjeables, primera
emisión .................................... 27,50

INI-Elcano, canjeables, tercera
emisión ...................................... 137,50

INI-Boetticher y Navarro, can
jeables, segunda emisión ........ 131,25

INI-Enma, canjeables, segunda
emisión ...................................... 131,25

INI-Iberia, canjeables, cuarta
emisión ...................................... 131,25

INI-Santa Bárbara, canjeables,
primera emisión ...................... 131,25

INI-Oelulosas de Pontevedra, 
canjeables, segunda emisión. 131,25

INI-Potasas de Navarra, canjea
bles, cuarta emisión ........... 131,25

Los cupones se podrán presentar al co
bro en:

Instituto Nacional de Industria, plaza 
de Salamanca, 8, Madrid; Instituto de 
Crédito de las Cajas de Ahorro, Alcalá, 
número 27, Madrid, así como en loa si
guientes Bancos:

Aragón, Bilbao, Central, Coca, Comer
cial Trasatlántico, Español de Crédito, 
Hispano Americano, Ibérico, Mercantil e 
Industrial, Popular Español, de Santan
der, Urquijo, de Vizcaya y Zaragozano.

Madrid. 8 de marzo de 1966—El Insti
tuto Nacional de Industria.—1.452-A.

MINISTERIO DE MARINA

Departamentos Marítimos

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Ildefonso Couceiro Tovar, Coman

dante Auditor de la Armada, Juez Mar 
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de El Ferrol del 
Caudillo.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 31 de enero de 1966 por el buque 
«Amable Márquez», de la matrícula dé 
Vigo, folio 6.505, al «Tito», de la matricula 
de San Sebastián, folio 433.


